
CONSTANCIA: Octubre 19 de 2021. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que la curadora ad litem del demandado 

solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada para el día hoy, toda vez que, 

para esta data, se había programado previamente audiencia de que trata el 

art. 372 del C.G.P., por el Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de sustanciación No. 394 

Radicado No. 2019-00200 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la necesidad 

de proferir una pronta decisión que ponga fin al presente proceso, se hace 

necesario reprogramar la audiencia fijada para el día de hoy 19 de octubre de 

2021. 

En consecuencia, se señala para el efecto el día martes veintiséis (26) de 

octubre  de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

De otro lado, en atención al memorial arrimado al dossier, mediante el que la 

demandante, señora BEATRIZ HELENA GARCÍA ESPINOSA, confiere poder 

especial a VÍCTOR MANUEL MUÑOZ BURBANO para que continúe 

representando sus intereses y los de su hijo S.G.E., dentro del presente 

proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA promovido en contra del señor 

LEONEL GUTIÉRREZ NIETO, en virtud de lo establecido en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se tiene por revocado el poder conferido a la 

abogada de oficio MARÍA DE LOS ÁNGELES DE LA CRUZ ESPINOSA. 

En atención a lo anterior, se reconoce personería judicial a VÍCTOR MANUEL 

MUÑOZ BURBANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.006.946.390 

de Manizales, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico y Centro 

de Conciliación “GUILLERMO BURITICÁ RESTREPO”, para continuar 

representando a la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
JOV 


